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401.2.5 Control de calidad de los materiales.

En relación con los materiales constitutivos de las piezas prefabricadas
como de los demás que formen parte de estas unidades de obra el Con-
tratista facilitará los correspondientes certificados y sellos de calidad exi-
gidos por el Director de las Obras.

Las piezas prefabricadas antes de su recepción en obra deberán haber
superado una comprobación general de aspecto y dimensional, así como
cuantos otros ensayos y pruebas figuren en el Proyecto, destacándose a
tal efecto la determinación de la absorción de agua y las resistencias a
la flexión y al choque.

401.3 Ejecución de las obras

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en
materia medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y
transporte de productos de construcción.

401.3.1 Transporte y almacenamiento de las piezas prefabricadas.

Las piezas se transportarán desde fábrica a obra de forma que se garan-
tice la integridad de las mismas y siempre que se hayan alcanzado las
resistencias y demás características especificadas en este artículo y en
el Proyecto.

401.3.2 Manipulación y acopio.

La manipulación y acopio de las piezas se realizará de forma que las
tensiones producidas en estas operaciones no superen el cincuenta por
ciento (50%) de la resistencia característica en ese momento.

Las piezas se almacenarán en obra hasta su empleo en las condiciones
que en el Proyecto, o a juicio del Director de las Obras, sean preceptivas.

Aquellas piezas que durante el transporte, carga, descarga o almace-
namiento hayan sufrido deterioros o presenten defectos, a juicio del Direc-
tor de las Obras, serán rechazadas.

401.3.3 Preparación del lecho de asiento y colocación de las piezas
prefabricadas.

Respecto a la excavación de la caja en su caso, se estará a lo especificado
en el artículo 400, «Cunetas de hormigón ejecutadas en obra» de este Pliego.

Previamente a la colocación de las piezas deberá comprobarse el estado
de la caja o superficie de apoyo, procediéndose a su limpieza en caso
necesario.

Posteriormente las piezas prefabricadas se colocarán perfectamente
alineadas y con la rasante de la solera a las cotas previstas.

401.3.4 Juntas.

Las juntas entre piezas se ejecutarán según figure en el Proyecto.
Cuando las piezas prefabricadas sean de hormigón o cerámica, las jun-

tas entre piezas deberán rellenarse con mortero de cemento o con otro
material previamente aceptado por el Director de las Obras. Las juntas
de dilatación deberán ejecutarse en las uniones con obras de fábrica, sus
espesores estarán comprendidos entre diez y veinte milímetros (10 y
20 mm), rellenándose con un material elástico protegido superficialmente.

Cuando las piezas prefabricadas no sean de hormigón o cerámica, los
productos para juntas, previamente aprobados por el Director de las Obras,
conformarán las juntas de acuerdo con lo especificado por el Proyecto,
o en su caso, por lo establecido por el Director de las Obras.

401.4 Medición y abono

Las cunetas prefabricadas se abonarán por metros (m) realmente colo-
cados en obra, medidos sobre el terreno.

Salvo indicación en contra del Proyecto, el precio incluirá la excavación,
el refino, el lecho de apoyo, las piezas prefabricadas, las juntas y todos
los demás elementos y labores necesarios para su adecuada elaboración
y funcionamiento.

401.5 Especificaciones técnicas y distintivos de calidad

El cumplimiento de las especificaciones técnicas obligatorias reque-
ridas a los productos contemplados en este artículo, se podrá acreditar
por medio del correspondiente certificado que, cuando dichas especifi-
caciones estén establecidas exclusivamente por referencia a normas, podrá
estar constituido por un certificado de conformidad a dichas normas.

El certificado acreditativo del cumplimiento de las especificaciones
técnicas obligatorias establecidas en este artículo podrá ser otorgado por
los Organismos españoles -públicos y privados- autorizados para realizar

tareas de certificación en el ámbito de los materiales, sistemas y procesos
industriales, conforme al Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre.
El alcance de la certificación en este caso, estará limitado a los materiales
para los que tales Organismos posean la correspondiente acreditación.

Si los productos, a los que se refiere este artículo, disponen de una
marca, sello o distintivo de calidad que asegure el cumplimiento de las
especificaciones técnicas que se exigen en este artículo, se reconocerá
como tal cuando dicho distintivo esté reconocido por la Dirección General
de Carreteras del Ministerio de Fomento.

Normas de referencia en el artículo 401

NLT 334 Medida de la irregularidad superficial de un pavimento mediante
la regla de tres metros, estática o rodante.

410 Arquetas y pozos de registro

410.1 Definiciones

Arqueta es un recipiente prismático para la recogida de agua de las
cunetas o de las tuberías de drenaje y posterior entrega a un desagüe.

El material constituyente podrá ser hormigón, materiales cerámicos,
piezas prefabricadas o cualquier otro previsto en el Proyecto o aprobado
por el Director de las Obras. Normalmente estará cubierta por una tapa
o rejilla.

Pozo de registro es una arqueta visitable de más de metro y medio
(1,5 m) de profundidad.

410.2 Forma y dimensiones

La forma y dimensiones de las arquetas y de los pozos de registro,
así como los materiales a utilizar, serán los definidos en el Proyecto.

Las dimensiones mínimas interiores serán de ochenta centímetros por
cuarenta centímetros (80 cm x 40 cm) para profundidades menores a un
metro y medio (1,5 m). Para profundidades superiores, estos elementos
serán visitables, con dimensión mínima interior de un metro (1 m) y dimen-
sión mínima de tapa o rejilla de sesenta centímetros (60 cm).

Las tapas o rejillas ajustarán al cuerpo de la obra, y se colocarán de
forma que su cara exterior quede al mismo nivel que las superficies adya-
centes. Se diseñarán para que puedan soportar el paso del tráfico y se
tomarán precauciones para evitar su robo o desplazamiento.

Tanto las arquetas como los pozos de registro deberán ser fácilmente
limpiables, proscribiéndose las arquetas no registrables.

El fondo deberá adaptarse a las necesidades hidráulicas y, en su caso,
de visitabilidad. Se deberá asegurar la continuidad, de la corriente de
agua. Se dispondrán areneros donde sea necesario, y en caso de no existir,
se deberá asegurar que las aguas arrastren los sedimentos.

410.3 Materiales

Con carácter general todos los materiales utilizados en la construcción
de las arquetas y de los pozos de registro cumplirán con lo especificado
en las instrucciones y normas vigentes que les afecten, así como en los
artículos correspondientes de este Pliego. En todo caso, se estará, a lo
dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, de seguridad
y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción.

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido
en el Real Decreto 1630/1992 (modificado por el R.D. 1328/1995), por
el que se dictan disposiciones para la libre circulación de productos de
construcción, en aplicación de la Directiva 89/106 CEE. En particular,
en lo referente a los procedimientos especiales de reconocimiento, se estará
a lo establecido en el artículo 9 del mencionado Real Decreto.

Habrán de cumplirse además las siguientes prescripciones específicas:

Hormigón:

Instrucción de Hormigón Estructural (EHE).
Instrucción para la Recepción de Cementos.
Artículos 610 «Hormigones» y 630: «Obras de hormigón en masa o arma-

do» de este Pliego.
Los hormigones de limpieza y relleno deberán tener una resistencia

característica mínima a compresión de doce megapascales y medio
(12,5 MPa) a veintiocho días (28 d).
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Fabrica de ladrillo:

Artículo 657, «Fábricas de ladrillo» de este Pliego.
Pliego General de Condiciones para la Recepción de ladrillos cerámicos

en las obras de construcción.
Los ladrillos a emplear serán macizos.

Bloques de hormigón:

Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para la Recepción de blo-
ques de hormigón en las obras de construcción.

Piezas prefabricadas de hormigón:

Instrucción de Hormigón Estructural (EHE).
Resistencia característica mínima a compresión: veinticinco megapas-

cales (25 MPa), a veintiocho días (28 d).
El transporte, descarga y almacenamiento se realizarán cuidadosamen-

te, siendo rechazadas aquellas piezas que presenten defectos.

Fundición para tapas y cercos:

UNE EN 1561 y UNE EN 1563.

410.4 Ejecución

Las tolerancias en las dimensiones del cuerpo de las arquetas y pozos
de registro no serán superiores a diez milímetros (10 mm) respecto de
lo especificado en los planos de Proyecto.

Las conexiones de tubos y cunetas se efectuarán a las cotas indicadas
en los planos de Proyecto, de forma que los extremos de los conductos
queden enrasados con las caras interiores de los muros.

La parte superior de la obra se dispondrá de tal manera que se eviten
los derrames del terreno circundante sobre ella o a su interior.

Las tapas o rejillas ajustarán al cuerpo de la obra, y se colocarán de
forma que su cara exterior quede al mismo nivel que las superficies adya-
centes. Se diseñarán para que puedan soportar el paso del tráfico y se
tomarán precauciones para evitar su robo o desplazamiento.

En el caso que el Proyecto lo considere necesario se realizará una
prueba de estanqueidad.

El relleno del trasdós de la fábrica se ejecutará, en general, con material
procedente de la excavación, de acuerdo con el artículo 332, «Rellenos
localizados» de este Pliego, o con hormigón, según se indique en el Proyecto.

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en
materia medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y
transporte de productos de construcción.

410.5 Medición y abono

Las arquetas y los pozos de registro se abonarán por unidades realmente
ejecutadas.

Salvo indicación en contra del Proyecto, el precio incluirá la unidad
de obra completa y terminada incluyendo excavación, relleno del trasdós,
elementos complementarios (tapa, cerco, pates, etc.).

Normas de referencia en el artículo 410

UNE EN 1561 Fundición. Fundición gris.
UNE EN 1563 Fundición. Fundición de grafito esferoidal.

411 Imbornales y sumideros

411.1 Definiciones

Imbornal es el dispositivo de desagüe por donde se vacía el agua de
lluvia de las calzadas de una carretera, de los tableros de las obras de
fábrica o, en general, de cualquier construcción.

Sumidero es el dispositivo de desagüe, generalmente protegido por
una rejilla, que cumple una función análoga a la del imbornal, pero dis-
puesto de forma que la entrada del agua sea en sentido sensiblemente
vertical.

Estos elementos, en general, constarán de orificio de desagüe, rejilla,
arqueta y conducto de salida.

411.2 Forma y dimensiones

La forma y dimensione de los imbornales y de los sumideros, así como
los materiales a utilizar, serán los definidos en el Proyecto.

El orificio de entrada del agua deberá poseer la longitud suficiente
para asegurar su capacidad de desagüe, especialmente en los sumideros.
Los imbornales deberán tener una depresión a la entrada que asegure
la circulación del agua hacia su interior.

Las dimensiones interiores de la arqueta y la disposición y diámetro
del tubo de desagüe serán tales que aseguren siempre un correcto fun-
cionamiento, sin que se produzcan atascos, habida cuenta de las malezas
y residuos que puede arrastrar el agua. En todo caso, deberán ser fácilmente
limpiables.

Los sumideros situados en la plataforma no deberán perturbar la cir-
culación sobre ella, disponiéndose en lo posible al borde la misma y con
superficies regulares, asegurando siempre que el agua drene adecuada-
mente.

Las rejillas se dispondrán generalmente con las barras en dirección
de la corriente y la separación entre ellas no excederá de cuatro centímetros
(4 cm). Tendrán la resistencia necesaria para soportar el paso de vehículos
(UNE EN 124) y estarán sujetas de forma que no puedan ser desplazadas
por el tráfico.

411.3 Materiales

Con carácter general todos los materiales utilizados en la construcción
de los sumideros y de los imbornales cumplirán con lo especificado en
las instrucciones y normas vigentes que afecten a dichos materiales, así
como en los artículos correspondientes de este Pliego. En todo caso, se
estará, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental,
de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos
de construcción.

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido
en el Real Decreto 1630/1992 (modificado por el R.D. 1328/1995), por
el que se dictan disposiciones para la libre circulación de productos de
construcción, en aplicación de la Directiva 89/106 CEE. En particular,
en lo referente a los procedimientos especiales de reconocimiento, se estará
a lo establecido en el artículo 9 del mencionado Real Decreto.

Habrán de cumplirse además las siguientes prescripciones específicas:

Hormigón:

Instrucción de Hormigón Estructural (EHE).
Instrucción para la Recepción de Cementos.
Artículos 610 «Hormigones» y 630 «Obras de hormigón en masa o arma-

do» de este Pliego.
Los hormigones de limpieza y relleno deben tener una resistencia carac-

terística mínima a compresión de doce megapascales y medio (12,5 MPa)
a veintiocho días (28 d).

Fábrica de ladrillo:

Artículo 657, «Fábricas de ladrillo» de este Pliego.
Pliego General de Condiciones para la recepción de ladrillos cerámicos

en las obras de construcción.
Los ladrillos a emplear serán macizos.

Bloques de hormigón:

Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para la recepción de blo-
ques de hormigón en las obras de construcción.

Piezas prefabricadas de hormigón:

Instrucción de Hormigón Estructural (EHE).
El transporte, descarga y almacenamiento se realizarán cuidadosamen-

te, siendo rechazadas aquellas piezas que presenten defectos.

Fundición para rejillas y cercos:

UNE EN 1563.

411.4 Ejecución

Las obras se realizarán de acuerdo con lo especificado en el Proyecto
y con lo que sobre el particular ordene el Director de las Obras. Cumpliendo
siempre con las condiciones señaladas en los artículos correspondientes
de este Pliego para la puesta en obra de los materiales previstos.

Las tolerancias en las dimensiones del cuerpo de los imbornales y
sumideros no serán superiores a diez milímetros (10 mm) respecto a lo
especificado en los planos de Proyecto.

Antes de la colocación de las rejillas se limpiará el sumidero o imbornal,
así como el conducto de desagüe, asegurándose el correcto funcionamiento
posterior.


